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ACUERDOS SESION ORDINARIA Nº 486 
La Serena, viernes 23 de julio de 2010 

 
 
Acuerdo Nº4647: 
Se acuerda modificar el nombre de los siguientes proyectos, organizaciones y montos de 
los proyectos adjudicados en el Concurso del Fondo Regional de Iniciativas Culturales 
2010, FNDR 2010, aprobados mediante  Acuerdo 4600 de fecha 04 de junio de 2010, 
por las consideraciones contenidas en ordinario Nº 2473 de fecha 21 de julio del Sr. 
Intendente. 
 
 

DONDE EL ACUERDO 4600 
DICE 

DEBE DECIR 

Nombre del proyecto: Compañía 
de teatro itinerante Circo Media 
de Illapel  

Titereteando por Valle del 
Choapa, itinerancia de Funciones 
y Talleres de Títeres 

Nombre de la Organización: 
Agrupación Red comunal de 
Turismo 

Salamanca Choapa profundo 
red comunal de turismo 

Nombre del proyecto: Las 
mujeres de Canela construyen su 
historia e identidad local 

Las mujeres rurales de Canela 
construyen su historia e identidad 
local 

Nombre del proyecto: 
Intercambio cultural indígena 
altiplánico/sur chileno, a través 
del folclor punto de encuentro en 
Laja, Los Ángeles y Alto Bío Bío  

Intercambio cultural indígena 
altiplano/sur chileno, a través del 
folclor punto de encuentro en 
Laja, Los Ángeles y Alto Bío Bío 

Nombre del proyecto: 
Rescatando Nuestras Tradiciones 
a través del Baile Folclórico 

Nombre del proyecto Ficha de 
Postulación: “comité Cultural 
Violeta Parra: Rescatando 
Nuestras Tradiciones a través del 
Baile Folclórico” 

Monto del Proyecto: adjudicado a 
la Agrupación de Danza 
Folclóricas Paihuen por la soma 
de $3.246.646 

Monto del Proyecto en la Ficha 
de Postulación: $3.246.546.- 

 
El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 votos a favor de un total de 16 consejeros 
asistentes a la sesión. El Consejero Olivarez no se encuentra en la sala al momento de la 
votación. 
 
 
 

VALERIA CERDA DUHALDE 
SECRETARIA EJECUTIVA Y MINISTRO DE FE 

   DEL CONSEJO REGIONA 
 
 
 
 


